
¡¡ __-~ ORDENANZA MUNICIPAL N° 54/2019zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ iiii¡¡¡¡¡¡ l.-"'" CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy CONSIDERANDO.

Que, el artículo 77 de la Constitución Política del Estado menciona l. La educación constituye una función
. , suprema y primera responsabilidad financiera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla,

_ ...,;.....· ·_·_;:::¡.;.;:::;· ;::;::_~~g~~tizarlay gestionarla.

11.ElEstado y la sociedad tienen tuición plena sobre el sistemaeducativo, que comprende la educación regular,
la alternativa y especial, y la educación superior de formación profesional. El sistema educativo desarrolla sus
precesos'scbre las bases de criterios de armonía y coordinación.
. . El si'stellla educativo está compuesto por las instituciones educativas fiscales, instituciones educativas

'.ªclas y,d(}.l~pvenio.
e, de acuerdo-el arto 283 de la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está

constituido porel ~ncejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el
Otode sus competencias.

tad del ConCejoMunicipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
~.,~~~sonaJidad~s·,.....e instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo

o municipio y Estado"Plurinacional.
~ue d~ *uerdo al arto 2 de ~ley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
MUNICI1!'~L)la normativa legal'del Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco
de. sus fac41.t'!d~~\com~e!enci~, tiene.carácter .obligatorio.p.ara toda per~ona natural ~ colec~iv~,pública o
pnvada, naC1()va.l:_P/extranjera;aSI como el pago Tnbutos Municipales y el cuidado de los bienespúblicos.
Que la LEY ..006 LEY DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en el arto 34

-Ordenanzas Municipales siendo que las mism\, se emiten: parágrafo V Honores: l. Declaratorias para el
tecnmente, honores, distincionesy condecoraciones.

Municipal en seSiÓn(ClfoinariaN° 34/2019 de 17 de mayo de 2019 como instancia
a realizar el tratamiento en grande y en detalle y emitir Ordenanza Municipal

conforme al REGLAMENTO DE HONORES Y CONDECORACIONES Y
~";"'~~."""'';;¡¡.'~~ TITULO S Y I n..."n....l~

tzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ "'

Artículo segundo.-Quedan encargados para el llenado en elll'bl'e de !lonor y del cumplir

~~~:~i:.a municipal, el Ejecutivo Municipal ~e:c;e~ln;nté~ del Gobierno ,tón,o 4~ '" .. '. de

en la sala de sesiones del Concejo Municipal de la Ctudad·.tle~azlÍlnr los Diecisiete días';def~Ihesde
mil diecinueve años. _J.-..,)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAs- i .~

REGISTRESE, ARCHIVESE ANTE"M..&~ - {_ ~

USO DE SUS ESPECIFICAS ATRmUCIONES QUE
MUNICIPALES, LEY MARCO DE
TIVA DEL GOBIERNO ~ur~~~:B :f:

""'"'-. MUNICIPAL
~"~ E LA LEY DE

~-'-~UTONOMIAS Y DESCENTRALIZACION Y ~~.- ....

DE VItI,~ÓN VIGENTE.
DISPONE: .... ",

Artículo primero.- Se reconozca
carreara intachable honraday

presente,


